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PREPARACIÓN DE OPOSICIONES SAS: AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

Concurso-Oposición 

(Información) 
 

CONVOCATRIAS 

DEL SAS 

- OPE 2016-2017-ESTABILIZACIÓN 

- 4.174 PLAZAS (ACCESO LIBRE + PROMOCIÓN 

INTERNA) 

 

HORARIO 

1 SESION FORMATIVA LOS JUEVES DE CADA 

SEMANA: 

- 30 MIN INICIALES: REPASO CON PREGUNTAS 

TEST. 

- 3 H DE IMPARTICIÓN DE DOS TEMAS. 

1 SIMULACRO GRATUITO ANTES DE LA 

FECHA DE LA PRUEBA OFICIAL, FUERA DE LA 

PROGRAMACION HABITUAL 

CALENDARIO 
- COMIEZO EL JUEVES 24 DE ENERO. 

 

TARIFA 

- 100 EUROS/MES (4 sesiones mensuales) + 30 

EUROS DE MATRICULA. (TEMARIO 

INCLUIDO EN EL PRECIO) 

PROFESORADO 

- LICENCIADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, 

ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR Y 

COMUNITARIA 

- DIPLOMADA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERÍA.  

- AMBOS CON DILATADA EXPERIENCIA 

ASISTENCIAL Y EN GESTIÓN SANITARIA 

PRIMERA SESION 

- PRSENTACIÓN DE TUTORES 

- INTRODUCCIÓN A LA OPOSICIÓN 

- PRESENTACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

- PRIMERA SESIÓN FORMATIVA 

ADAPTACIÓN A 

CAMBIOS EN 

CALENDARIO 

- SE PRORROGARÁ LA FORMACION SI HAY 

RETRASOS. (PREPARACIÓN HASTA FECHA 

DE EXÁMEN) 

TEMARIO 

- SE IRÁ ENTREGANDO PROGRESIVAMENTE 

ANTES DE CADA SESIÓN. SE ADAPTARÁ A 

POSIBLES CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES. 

 

1. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 

continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y 

mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma 

de posesión de la plaza adjudicada.  

 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape_16_17_inicio
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1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.  

1.2 Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:  

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de 

derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 

menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependiente. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 

de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

1.3 Poseer el Título de Técnico Auxiliar de Clínica (Formación Profesional de 

Primer Grado, rama sanitaria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional 

Nivel 2, rama sanitaria) o de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (Formación 

Profesional de Grado Medio, rama sanitaria).  

1.4 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que 

se deriven del correspondiente nombramiento.  

1.5 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la convocatoria, 

ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en 

su caso para la correspondiente profesión.  

1.6 En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados en el 

apartado 1.2., no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 

profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro ni 

haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 

Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.  

1.7 No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría a la 

que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación 

administrativa.  

1.8 En el cupo de reserva para personas con discapacidad sólo podrán participar 

aquellas personas aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

1.9 Haber abonado las tasas, salvo encontrarse en el supuesto de exención de la 

misma, conforme a dicha base. 
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2. ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

Las convocatorias de las pruebas selectivas correspondientes a la Oferta de 

empleo público, deberán incluir la reserva de un cupo no inferior al 7 por 100 de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, que cuenten con un grado de 

minusvalía igual o superior al 33 por 100. (Deberán acreditarlo con el Dictamen 

Facultativo correspondiente).  

La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de 

participación en las convocatorias. 

 

3. FASES EN EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.  

Las fases por las que pasa sucesivamente una prueba de acceso al Cuerpo de 

Auxiliares Administrativos del SAS son las siguientes:  

3.1 PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO (B.O.J.A.) La oferta de 

empleo la aprueba el Consejo de Gobierno.  

3.2 PUBLICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. (B.O.J.A). 

APERTURA DEL PLAZO PARA PRESENTAR INSTANCIAS.  PREVISTO PARA EL 

14 DE ENERO DE 2019. 

El plazo para presentar solicitudes es de 20 días hábiles, desde la publicación del 

anuncio de la convocatoria en el B.O.J.A. 

En tal plazo el aspirante deberá presentar la instancia en la forma prevista en las 

bases de la convocatoria, así como realizar el pago de las tasas de examen.  

La no presentación de la solicitud (y las tasas de examen), en tiempo y forma 

supondrá la exclusión del aspirante.  

Antes del último día de este plazo el aspirante debe reunir los requisitos exigidos 

para participar en las pruebas selectivas.  

3.3 PUBLICACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS. FECHA 

DE LA PRIMERA PRUEBA.  

La publicación de la lista provisional de admitidos (o un anuncio de la misma), se 

lleva a cabo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (B.O.J.A.) exponiéndose al 

público en los tablones físicos o virtuales que dispongan los Servicios Centrales del 

Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 

 

(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
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Se abre un plazo de 10 días hábiles para que el aspirante que hubiera cometido 

algún defecto en la gestión de la instancia, lo subsane.  

Asimismo suele fijar la fecha del primer examen.  

3.4 PUBLICACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS.  

Transcurrido el plazo de diez días hábiles de subsanación se publicará 

posteriormente la lista definitiva de admitidos con indicación de la fecha de realización 

del examen, que generalmente suele ser tres meses después de la publicación de la lista 

provisional.  

3.5. FECHA DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. La primera prueba se 

realiza en alguna de las ocho capitales de Andalucía que el aspirante haya elegido. 

 

4. PROGRAMA.  

El Temario se aprobó por Resolución de 11 de Agosto de 2014 (BOJA DE 20 de 

Agosto de 2014), de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 

por la que se aprueban y publican los nuevos programas de materias que habrán de regir 

las pruebas. Para la categoría de Auxiliar de Enfermería es el siguiente: 

 

TEMARIO COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 

inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.  

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 

básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de 

salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 

normas.  

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad: Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; 

Organización General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 

de Andalucía: Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos 

respecto de los servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. 

Plan Andaluz de Salud: compromisos.  
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Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 

la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 

Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 

servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 

en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas 

de Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales. 

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; 

Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección de Datos. 

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación de 

los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 

Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 

Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 

pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 

Control de situaciones conflictivas.  

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de 

Género en Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas 

públicas para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 

de Prevención y Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de 

aplicación; Principios rectores; Formación a profesionales de la salud.  

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del 

personal estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de 

personal estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad 

del personal; Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y 

licencias; Situaciones del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de 

representación, participación y negociación colectiva.  

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 

Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de 

Información y Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho 

a la intimidad; El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El 
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consentimiento informado. Tarjeta sanitaria.  

 

TEMARIO ESPECÍFICO  

Tema 10. Biobancos del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Ordenación 

administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Sistemas de Información: 

Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 

Confidencialidad.  

Tema 11. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el 

proceso de integración, consenso, motivación-incentivación y aprendizaje. 

Comunicación: Concepto y tipos de comunicación. Habilidades para le comunicación. La 

empatía y la escucha activa. Control del estrés.  

Tema 12. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría. Especial 

referencia a la manipulación manual de cargas y al riesgo biológico.  

Tema 13. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. Normas legales 

de ámbito profesional. El secreto profesional: Concepto y regulación jurídica.  

Tema 14. Infecciones Nosocomiales: Definición, cadena epidemiológica, barreras 

higiénicas. Tipos y Medidas de aislamiento. Importancia del lavado de manos.  

Tema 15. Gestión de residuos sanitarios: Definición, clasificación, transporte, 

eliminación y tratamiento. Manipulación de Citostasticos.  

Tema 16. Conceptos generales de higiene hospitalaria. 

Antisépticos/desinfectantes. Esterilización. Métodos de esterilización según tipo de 

material. Tipos de controles. Manipulación y conservación del material estéril.  

Tema 17. Muestras biológicas: Concepto de muestra, diferentes tipos de muestras 

biológicas. Procedimientos de toma de muestras, manipulación, transporte y 

conservación. Fase Preanalítica y Recogida de Muestras.  

Tema 18. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de Higiene: 

Concepto, higiene general y parcial, higiene del paciente encamado y situaciones 

especiales. 

Tema 19. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de Eliminación: 

Diuresis y defecación: factores que afectan a la defecación, tipos de enemas, 

administración de enemas. Conocimiento y actividades de colaboración para la 

realización de los sondajes del aparato urinario, digestivo y rectal.  

Tema 20. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de Alimentación: 

Clasificación de alimentos, dietas, vías de alimentación. Manipulación y administración 
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de alimentos (nutrición enteral...).  

Tema 21. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de Movilización. 

Movilidad e inmovilidad física, factores que afectan la movilidad. Técnicas de ayuda a la 

deambulación. Movilizaciones del sistema músculo esquelético. Posiciones corporales. 

Procedimientos de traslado del paciente. Riesgo de caídas, medidas preventivas. Uso 

correcto dispositivos de ayuda.  

Tema 22. Reanimación cardio-pulmonar básica, soporte vital básico. Concepto de 

urgencia y prioridad. Carro de parada: reposición y mantenimiento del material.  

Tema 23. Medicamentos: tipos de medicamentos, vías de administración, 

precauciones previas, durante y tras la administración. Conservación y almacenaje de los 

medicamentos. Vacunas.  

Tema 24. Atención y cuidados de las Úlceras por presión: Concepto, factores de 

riesgo. Localización. Etiología. Medidas de prevención. Movilización y cambios 

posturales.  

Tema 25. Atención y preparación del paciente para una exploración o intervención 

quirúrgica: Posiciones anatómicas. Atención en las fases: pre-operatorio, intervención y 

post-operatorio.  

Tema 26. Atención y cuidados al paciente de Salud Mental en los ámbitos 

hospitalario y comunitario: Concepto de Trastorno Mental Grave, cuidados de 

necesidades básicas durante la hospitalización y en atención domiciliaria al paciente y 

familia cuidadora.  

Tema 27. Atención y cuidados en el anciano: Concepto de ancianidad, cambios 

físicos asociados con el envejecimiento. Apoyo a la promoción de la salud y educación 

sanitaria. Medidas de apoyo a la persona cuidadora del anciano dependiente. Atención a 

la mujer en el embarazo y Planificación Familiar.  

Tema 28. Atención y cuidados del paciente en situación terminal/cuidados 

paliativos y persona cuidadora. Duelo, tipo y manifestaciones, apoyo al cuidador principal 

y familia. Cuidados post-mortem.  

 


